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NUEVO MODELO REGISTRAL. ESQUEMA GENERAL.
La nueva funcionalidad de integración de los registros judiciales hace posible utilizar los datos ya grabados en los registros de Violencia Doméstica y Medidas Cautelares para inscribir las sentencias firmes en el Registro de Penados. 
Cada registro judicial conservará no obstante su autonomía jurídica tal y como establece el RD 95/2009, de 6 de febrero, y los registros de Violencia Doméstica y de Medidas Cautelares por un lado, y el de Penados por otro, seguirán soportados por sendas aplicaciones como hasta ahora. La nueva configuración cambia sin embargo la metodología de ingreso de cierta información registral, como por ejemplo la de las notas de condena, que deberán grabarse en los registros de Violencia y Medidas Cautelares para enviarse posteriormente al de Penados. A continuación sintetizaremos el esquema general de grabación teniendo en cuenta el envío de información entre los diferentes registros, que detallaremos en los siguientes apartados. 

Procedimientos de violencia doméstica o de género.

Flujo RCPVD – RCP
· Grabaremos los procedimientos en el RCPVD y cuando consignemos la firmeza de la sentencia haremos el envío de los datos al RCP. La actualización de la ejecutoria la efectuaremos desde el propio RCPVD y enviaremos los nuevos datos al RCP.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



· Como única excepción, actualizaremos las sentencias de violencia doméstica y de género con fecha de firmeza anterior a la entrada en producción de la funcionalidad de registro único en ambos registros hasta que se cancelen definitivamente.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Procedimientos que no son de violencia doméstica o de género.
Flujo RCMC – RCP

· Comenzaremos grabando los procedimientos en el RCMC, tanto en los supuestos en los que se dicte una sentencia no firme, como cuando se dicte una sentencia de conformidad.
· Si la sentencia es firme la enviaremos al RCP desde el RCMC, desapareciendo automáticamente los datos relativos a la sentencia de este último registro. Si no existe ningún hecho inscribible en vigor, desaparecerán los datos del condenado, y si no hubiere otros intervinientes con hechos inscribibles activos desaparecerá toda la causa en este Registro.
· La actualización de las sentencias deberemos realizarla en el propio RCP.
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



El envío de sentencias al Registro Central de Penados desde los registros de Medidas Cautelares y de Violencia Doméstica lo haremos en cualquier caso individualmente para cada uno de los condenados, no pudiéndose hacer un único envío para todos los condenados en una causa.

1. Envíos desde el RCPVD al RCP.

· La grabación de todos los procedimientos de violencia doméstica y de género comenzará en este registro. Cuando registremos la firmeza de la sentencia haremos el envío de la misma al RCP. Cualquier actualización de la ejecutoria o de los datos de los intervinientes debemos realizarla en el RCPVD y enviarla a continuación al RCP.

· Si la sentencia firme ya estuviera grabada en el RCP al entrar en producción la nueva funcionalidad, la actualización de la ejecutoria deberemos llevarla a cabo en ambos registros hasta su cancelación, ya que en este caso no se permitirá el envío de datos desde el Registro de Violencia al Registro de Penados.
· Si en el momento de la entrada en producción de la funcionalidad de integración de los registros ya hubiera grabada una sentencia no firme en el Registro de Violencia Doméstica y de Género, recayendo la firmeza con posterioridad, efectuaremos el envío de la sentencia firme al RCP desde el RCPVD, aunque en este caso deberemos utilizar las tablas de delitos y penas vigentes en el RCP. La aplicación nos avisará sobre la necesidad de utilizar estas tablas en el momento de enviar la sentencia al RCP. Realizaremos las posteriores actualizaciones de la ejecutoria desde el RCPVD y las enviaremos al RCP.
1.1. Envío inicial tras el registro de la sentencia firme.

Al introducir la firmeza de la sentencia enviaremos los datos del/los condenados o absueltos con medidas de seguridad y de la sentencia desde el Registro para la Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica y de Género.
Realizaremos el envío individualmente para cada interviniente.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



· Si las fechas de sentencia dictada en primera instancia y de firmeza son posteriores a la fecha de entrada en producción de la nueva funcionalidad, grabaremos el fallo en el RCPVD y lo enviaremos al RCP sin ningún otro requisito, quedando constancia en ambos registros.

· Si por el contrario la fecha de sentencia no firme es anterior a la fecha de la puesta en producción de la integración de los registros, al hacer el envío al RCP después de grabada la firmeza en el RCPVD, deberemos completar los datos de delitos y penas conforme a los valores vigentes en el RCP.

1.2. Corrección de datos en procedimientos con sentencia firme enviados desde el RCPVD al RCP.

Todas las correcciones y actualizaciones que deban hacerse sobre los datos de intervinientes, procedimientos, penas o medidas de seguridad, las llevaremos a cabo sobre el Registro de Violencia Doméstica o de Género y, a continuación, haremos de nuevo el envío de los datos al Registro de Penados cuando proceda. Si la modificación afecta exclusivamente a una requisitoria, rebeldía o medida cautelar, no efectuaremos el envío de datos al Registro de Penados.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



No se podrán hacer correcciones o anotaciones de nuevas sentencias a través del RCP cuya fecha de firmeza sea posterior a la fecha de entrada en funcionamiento de la integración de los Registros.

Las sentencias cuya firmeza sea anterior a la entrada en producción de la funcionalidad de integración deberán actualizarse simultáneamente en los dos registros hasta su cancelación.

1.3. Cancelación de antecedentes penales desde el Registro Central de Penados.

La cancelación de antecedentes delictivos llevada a cabo por la oficina del Registro Central de Penados de acuerdo con el Capítulo II del Título VII del Libro primero del Código Penal implicará la cancelación automática de las anotaciones vinculadas del interviniente en el RCPVD. 

Son anotaciones vinculadas entre ambos registros aquellas en las que la anotación del RCP tenga como origen la anotación de datos practicada en el RCPVD enviada por el secretario judicial. Esta vinculación también puede llevarse a cabo por los propios secretarios judiciales de forma manual.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



1.4. Errores de envío al RCP desde el RCPVD.

Registrada una sentencia firme en el RCPVD el secretario judicial procederá a su envío al RCP pulsando en un enlace destinado al efecto. Sin embargo puede ser necesaria la cancelación del envío al RCP con la consiguiente anulación de la nota de condena en este registro. Las razones de esta corrección pueden ser diversas, desde la estimación de un recurso de revisión a un mero error material al grabar una firmeza que aún no se ha producido y cuya corrección es necesaria.

Si borramos la fecha de firmeza u otros datos indebidamente enviados al RCP en la aplicación del RCPVD debemos también anular la nota de condena correspondiente en el RCP. A modo de ejemplo se citan los siguientes supuestos:

1. Borrado de la fecha de firmeza en el RCPVD.

2. Borrado de un condenado o de un absuelto con medidas de seguridad en el RCPVD.

3. Borrado de un asunto con condenado o absuelto con medidas de seguridad en el RCPVD.

En los siguientes supuestos la aplicación nos dirigirá al Registro Central de Penados para dar de baja en este Registro la nota de condena.

· Cuando eliminemos la fecha de firmeza en la aplicación del RCPVD.

· Cuando eliminemos todas las medidas de seguridad de una sentencia absolutoria firme.

· Cuando eliminemos un condenado o absuelto con medidas de seguridad cuya sentencia firme se haya enviado al RCP.

· Cuando grabemos la revocación de una sentencia condenatoria firme enviada al RCP para inscribir una sentencia absolutoria firme sin medidas de seguridad.

2. Envíos desde el RCMC al RCP.

Deberemos grabar en el RCMC todas las sentencias inscribibles en este registro, incluidas las de conformidad de los juicios rápidos, y enviarlas al Registro de penados. El RCP estará cerrado para la grabación de nuevas notas de condena.

Realizado el envío de la sentencia firme desde el RCMC al RCP, los datos relativos a la sentencia se cancelarán de forma automática en el RCMC, subsistiendo en este registro los datos de procedimiento e identificación del condenado únicamente en los casos en los que haya grabadas y en vigor medidas cautelares, requisitorias o rebeldías. 

Actualizaremos los datos de la ejecutoria referentes a las penas y su cumplimiento únicamente en el RCP.

La actualización y posible inscripción de requisitorias o rebeldías la llevaremos a cabo en el RCMC.

2.1. Envío inicial tras el registro de la sentencia firme.

2.1.1. Si permanecen en vigor medidas cautelares u otros hechos inscribibles.

Al introducir la firmeza de la sentencia el secretario judicial enviará los datos del/los condenados o absueltos con medidas de seguridad y de la sentencia desde el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes al Registro de Penados.

El Registro de Medidas Cautelares no admite en principio la consignación de la firmeza de la sentencia, pero cuando todos los datos de la sentencia e intervinientes estén completos podremos pulsar el vínculo “Enviar/Enviar a RCP”, que se encuentra en la pantalla de actualización de procedimientos, y haremos el envío de la información al RCP, consignando la fecha de firmeza en un campo nuevo destinado al efecto.

Si existen medidas cautelares, rebeldías o requisitorias en vigor respecto del condenado, estas anotaciones permanecerán en el RCMC, eliminándose de forma automática los datos referentes a la condena firme, que solo podrán ser consultados y actualizados desde el RCP.

En el supuesto de sentencias no firmes ya grabadas en el RCMC y cuya fecha de firmeza sea posterior a la entrada en producción de la nueva funcionalidad, el envío al RCP requerirá que consignemos las penas y delitos conforme a las tablas del Registro Central de Penados.

La actualización de las sentencias firmes registradas en el RCP antes de la entrada en producción de la nueva funcionalidad la llevaremos a cabo a través del propio RCP.

Deberemos enviar cada sentencia al RCP de forma individual para cada interviniente.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



2.1.2. Si no permanecen en vigor medidas cautelares u otros hechos inscribibles.

De igual modo que en el supuesto anterior, el secretario judicial introducirá la firmeza de la sentencia y enviará los datos del/los condenados o absueltos con medidas de seguridad y de la propia sentencia desde el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes al RCP.

El RCMC no admite en principio la consignación de la firmeza de la sentencia, pero cuando todos los datos de la sentencia e intervinientes estén completos podremos pulsar el vínculo “Enviar/Enviar a RCP” de la pantalla de actualización de procedimientos y hacer el envío de la información al RCP, consignando la fecha de firmeza en un campo nuevo destinado al efecto.

Si no existen medidas cautelares, rebeldías o requisitorias en vigor respecto del condenado, estas anotaciones se cancelarán de forma automática en el RCMC, eliminándose todos los datos referentes a la condena firme, que solo podremos consultar y actualizar desde el RCP.

En el supuesto de sentencias no firmes ya grabadas en el RCMC y cuya fecha de firmeza sea posterior a la entrada en producción de la nueva funcionalidad, el envío al RCP requerirá que consignemos las penas y delitos conforme a las nuevas tablas compatibles con ambos registros. La propia aplicación nos avisará de la necesidad de llevar a cabo esta operación cuando hagamos el envío al RCP.
Actualizaremos las sentencias firmes registradas en el RCP antes de la entrada en producción de la nueva funcionalidad a través del RCP.
El envío lo haremos individualmente para cada interviniente y las causas desaparecerán del RCMC.
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



2.2. Modificación de datos de la ejecutoria.

Actualizaremos siempre las sentencias firmes en las notas de condena registradas en el RCP, tengan origen o no en el RCMC.
Realizado el envío de la sentencia firme desde el RCMC al RCP, los datos relativos a la sentencia se cancelarán de forma automática en el RCMC, subsistiendo en este registro los datos de procedimiento e identificación del condenado únicamente en los casos en los que haya grabadas y en vigor medidas cautelares, requisitorias o rebeldías. 
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 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



3. Modificación de datos de identificación, causa, medidas cautelares, requisitorias y rebeldías.

Tras el envío al RCP de una sentencia firme grabada en el RCMC la información de la sentencia será cancelada en el RCMC. Pueden quedar en vigor sin embargo medidas cautelares, requisitorias y rebeldías en el RCMC. 

· Actualizaremos la información relativa a medidas cautelares, requisitorias y rebeldías en el RCMC.

· Actualizaremos la información relativa sentencias en el RCP.

· Si actualizamos datos de identificación de procedimientos o intervinientes deberemos hacerlo en ambos registros.
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



4. Grabación de requisitorias y rebeldías en procedimientos cancelados en el RCMC tras el envío de sentencias al RCP.

Para grabar rebeldías o requisitorias en asuntos cuya sentencia se haya remitido al RCP y que hayan sido cancelados en el RCMC deberemos volver a grabar la causa en este último registro. La nueva grabación del procedimiento en el RCMC no estará vinculada con el procedimiento que ya se encuentra grabado en el RCP y que contiene la sentencia firme.

5. Errores de envío al RCP desde el RCMC.

Registrada una sentencia firme en el RCMC el secretario judicial procederá a su envío al RCP pulsando en el vínculo “Enviar/Enviar a RCP”. Sin embargo puede ser necesaria la cancelación del envío al RCP con la consiguiente anulación de la nota de condena en este registro. Las razones de esta corrección pueden ser diversas, desde la estimación de un recurso de revisión a un mero error material al grabar una firmeza que aún no se ha producido y cuya corrección es necesaria.

Si borramos en la aplicación del RCMC la fecha de firmeza u otros datos indebidamente enviados al RCP deberemos también anular la nota de condena correspondiente en el RCP. A modo de ejemplo se citan los siguientes supuestos:

1. Borrado de la fecha de firmeza en la aplicación del RCMC. Se habla de aplicación y no del registro, ya que en el Registro de Medidas Cautelares no constará la fecha de firmeza de la sentencia. No obstante, y durante un plazo de cuatro días tras haber hecho el envío de la sentencia al RCP, la fecha de firmeza se guardará en una pantalla intermedia desde donde podremos anular el envío al RCP. 

2. Borrado de un condenado o absuelto con medidas de seguridad en el RCMC cuya sentencia firme se haya enviado al RCP.

3. Borrado de un asunto con condenado o absuelto con medidas de seguridad en el RCMC.

En todos estos supuestos, y a diferencia de lo que ocurre en el RCPVD donde las anotaciones de sentencia firme permanecen hasta la cancelación de antecedentes penales, estas operaciones solo tendrán sentido en el periodo previo a la cancelación automática de los datos de sentencia en el RCMC una vez que se ha enviado al RCP.

En los siguientes supuestos, y siempre que operemos dentro del plazo en el que los datos de sentencia aún están vigentes en el RCMC, la aplicación nos dirigirá al Registro Central de Penados para dar de baja en este Registro la nota de condena.

· Cuando eliminemos la fecha de firmeza en la aplicación del RCMC.

· Cuando eliminemos todas las medidas de seguridad de una sentencia absolutoria firme.

· Cuando eliminemos un condenado o absuelto cuya sentencia firme se haya enviado al RCP.

· Cuando grabemos la revocación de una sentencia condenatoria firme enviada al RCP para inscribir una sentencia absolutoria firme sin medidas de seguridad.

Reiteramos que estas operaciones de reenvío solo tendrán lugar en el periodo previo a la cancelación automática de los datos de sentencia en el RCMC una vez que se hayan enviado al RCP.

.
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